
Año de 1899, Sábado 4 de Noviembre Núm. 10b.

FlCîftl
i PÜ3UOÂ TODO^ LOS F^^FaS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGIÜS DE SUSCRíG^OHo

For o a mes.
Trlmeatre. .

2 pesetas.
6 id

^Úw.«ro suelto, '^^ céntimos, 
Los anuncios se îasertarân al 

precio de @5íí- céntimos por línea

Í¡ Las leyes obligarán en ia Penín- ¡ 
H s«Ia5 islas adyacentes, Canarias y ta- i 
Ij mtcrios de Africa sujetos á la legis- j 
¡¡ iMdAu peninsular, á los veinte días j 

i de s:â pzcmulgacion, si en ellas no se i 
i di apusiere otra cosa. _ '

'1 Se entiende hecha ia promulga- ; 
i ojón @í día ea que termine la inser- 

¡i rión do i» ley en 1^ G-aeeta.
H (Aí-newie i.“ ásí Código CivilvigenteJ

PUNTO DE SüSCRICIOH.

Ea la Imprenta y Encuader- 
naciós del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
ceieatísíma Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

RECTIFICACION. i por la Sociedad general de Salchicheros de 
■ Madrid en súplica de que se dicte una dispo-

Habiendo aparecido equivocadas i OXViVIX ’^ U.^ |^\JX iXAi ÜV. v«.v*4.*.-^. -------  v C2
los Boletines Oficiales números 103 y i ¿q cerdos atacados de cisticercus después de 
104 las fechas ‘2 y 3 de Octubre respecti- 1 ser sometidas á los diversos procedimientos 
vamente, en vez de ser 2 y 3 de Noviem
bre, se hace público para los efectos con
siguientes.

®^ sicion que permita utilizar las carnes y grasas

; que se proponen en ia Memoria que á dicha
instancia acompaña, ei expresado Cuerpo con-

Sección primera.
PÁ.H.TK OBAIOÏ A.ÎL

88. MM. ei 5.63^ y la Beina Kegente 
(Q. D. G>j y Augusta Ileal .Familia, con- 
timjian en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

* (Gaaeta dd 3 de Noviembre de 1899;

Seccioii segunda-
Ministerio de la Gobernación.

REAL ODREN.
Remitida á informe del Real Consejo de 

Sanidad ia instancia dirigida á este Ministerio

sultivo ha emitido el siguiente dictamen:
«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día 

de ayer ha aprobado este Real Consejo por 
maj’^oria ei dictamen de su primera Sección, 
que á continuación se inserta:

La Sección se ha hecho cargo del expedien
te motivado por una instancia de ia Sociedad 
general de Salchicheros de esta Corte en soli
citud de que se les autorice para utilizar las 

' carnes y grasas de cerdos atacados de cisticei- 
cus después de someterías á ciertos procedi
mientos.

1 En dicha instancia, y Memoria que la 
1 acompaña, se manifiesta que los cerdos que se 
j presentan en el matadero de esta Corte con 

pocos ó muchos cisticercus son decomisados y 
quemados, lo cual causa grandes perjuicios á 
los ganaderos, industriales y á los consumido-
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res, sin provecho para la salud pública, puesto 
que de los estudios hechos por Médicos y Ve
terinarios higienistas resulta que los oisticer- 
cus se encuentran sólo en la parte muscular 
y en las vísceras, y que cuando el número de 
quistes es escaso y las carnes conservan buen 
aspecto, si se someten á la acción del calor, 
del frío ó de la salmuera, se pueden utilizar 
como alimento, sin peligro de que en los 
intestinos del consumidor se desarrolle la 
tenia solium.

Se consigna además la practica seguida 
sobre este particular en los mataderos de di
ferentes naciones de Europa, y dentro de una 
nación en distintas localidades, sobre todo en 
España, en donde no es la misma la seguida 
en Madrid que la que se observa en Barcelona 
y Zaragoza.

También se expresa que es muy perjudi
cial para la industria jamonera la costumbre 
de dar un corte largo y profundo en la parte 
interna de los muslos de los cerdos, aunque 
éstos no presenten indicios de enfermedad 
alguna.

En vista de todo lo expuesto piden:
1 ." Que cuando el número de cisticercus 

hallados ea un cerdo no pase de 20, se entre
gue desde luego al dueño de la res el tocino 
y la manteca; y que las partes magras, des
pués de haberlas sometido á la congelación 
durante cuatro días, ó á la salazón durante 
un mes.

2 .® Que cuando el número de quistes sea 
mayor de 20, se devuelvan el tocino y la 
manteca despúes de haberíos sometido á la 
acción de la salmuera durante un mes, ó cua
tro días á una temperatura de 7° á 10'’.

Los magros, si se cree necesario, se some
terán á la fusion, entregando la grasa que 
resulte al interesado.

3 .® Que aquellos casos en que por el nú
mero extraordinario de cisticercus, unido á la 
blandura, humedad y palidez de las carnes, 
falta de consistencia del tocino, infiltraciones 
serosas abundantes, etc., esté indicada la inu
tilización de todo el cerdo para el consumo, se - 
le someta á la fusion, y la grasa que resulte se ¡ 
entregue al interesado. ¡

4 .® Que se haga saber á los Revisores Vete- Í 
rinarios de mataderos de cerdos los grandes ) 
perjuicios que ocasionan á la industria jamo- ?

ñera con la costumbre que tienen de dar un 
’ corte ancho y profundo en la cara interna de 
1 la region femoral de todos los cerdos que se 
' matan, sean ó no sospechosos de padecer cis- 
1 tícercosis.

Por último, se manifiesta cue para sufra
gar en parte los gastos que origine la instala
ción y entretenimiento en los mataderos de 
los aparatos necesarios para la esterilización 
de las carnes de cerdo, los comerciantes y ga
naderos no tendrían inconveniente en abonar 
un tanto alzado por cerdo con cisticercus, al 
tenor de lo que se hace en Alemania y en 
otras naciones.

La Sección entiende que los medios que se 
proponen para facilitar el consumo de las car
nes de cerdo, y, por tanto, para amparar los 
intereses de los que se dedican al tráfico de 
dicha clase de ganado, ofrece serios inconve
nientes, cuya demostración exige pocos razo
namientos.

En tesis general, la carne de cerdo leproso 
es indigesta y además vehículo de contagio 
del cisticercus cellurosal.

T^a refrigeración de las carnes del mencio
nado paquidermo, ó su salazón, como la ex-- 
posición por un tiempo determinado á los 
efectos de altas temperaturas, sobre no dar 
garantía positiva de que en el centro de las 
gruesas masas musculares queden destruidos 
todos los gérmenes de contagio, tiene necesa
riamente que desnaturalizar el estado de di
chas carnes, haciéndolas impropias para una 
buena alimentación.

Esto aparte de la grandísima dificultad 
que ofrece contar el número de quistes que 
tengan las reses, como fundamento para ne
gar ó autorizar su consumo, porque si bien es 
cierto quesuelen presentarse aquéllos en el 
tejido muscular y vísceras en un orden deter
minado, esta forma evolutiva no da seguridad 
absoluta de que su escaso número en una re
gion del cuerpo del animal constituya prueba 
plena da que no exista en otra ú otras. Por es
ta consideración que demuestra la gran difi
cultad que ofrece el examen de las carnes de 
cerdo leproso para averiguar el número de 
cisticercus que contiene, como base para una 
resolución que prohiba ó autorice su venta al 
piiblico, y teniendo en cuenta que dicha en
fermedad es, entre las verminosas, la más co-
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mún en la especie porcina; que la inspección 
según se propone pudiera prestarse á lamen- ¡ 
tables abusos; la costumbre muy generalizada S 
en nuestro país de comer el jamón crudo y al
gunos embutidos en los que entra la carne de 
cerdo, y los efectos, en ocasiones muy graves 
á que da origen el desarrollo de la tenia en el 
hombre, no debe otergarse la autorización que 
se pretende para que se libre al consumo pú
blico las carnes de cerdo leproso ni aun des
pués de sometidas á las operaciones que se । 
proponen para su saneamiento. j

Pero si bien procede respecto á las dichas 
carnes la expresada prohibición, en ella no 
debe estar comprendida la manteca ni el to
cino, toda vez que en estos no se ha demos
trado la presencia de los mencionados hidáti- 
des, debiendo, sin embargo, utilizarse en for
ma determinada con arreglo al desarrollo que 
haya adquirido la enfermedad.

Respecto á la cuarta consideración que se 
expone en la Memoria, referente á que se ha
ga saber á los Revisores y Veterinarios prohi- 
hiban la continuación de la costumbre que hoy 
existe de dar un corte ancho y profundo en 
la cara interna de la region femoral de los 
cerdos que no ofrezcan sospechas de padecer ] 
la cisticercosis, ia encuentra la sección muy i 
razonable.

En su consecuencia, entiende que el Con
sejo debe proponer al Gobierno de S. M., co- ! 
mo resolución de la presente consulta:

1 .‘' Que cuando sea muy reducido el nú
mero de cisticercus en las carnes del cerdo y 
esté limitado á pocas regiones se entregue á 
sus dueños la manteca en rama y el tocino, 
cuidando muy especialmente de que á éste 
último no vayan adheridas fibras musculares, 
bajo la inmediata y rigurosa vigilancia de la 
administración.

2 ." Que si la enfermedad se halla más ge
neralizada y se encuentra mayor número de 
cisticercus, sólo se entregue á los propietarios 
las grasas que resulten de la fusion de ia res.

3 .° Que cuando la enfermedad llegó al 
grado que expresa el caso á que se refiere la 
pretensión tercera que consigna la Memo
ria anexa á la,instancia de la Sociedad gene
ral de Salchicheros de Madrid, se entregue al 
dueño de ia res el producto de la fusion inu
tilizada ya para el consumo, y en forma que 
no admita más uso que el industrial.

4." Que todas estas operaciones se practi
quen bajo las órdenes de la Autoridad muni
cipal, sufragándose por los ganaderos los gas
tos que ocasionen.

Y 5.” Que se haga saber á los Inspectores 
Veterinarios prohíban continúe la costumbre 
de dar un corte ancho y profundo en la cara 
interna de la region femoral en los cerdos que 
no ofrezcan sospechas de padecer la cisticer- 
cosis.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en en su nombre ia Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de conformidad con-el mismo, dispo
niendo á la vez que esta resolución se aplique 
en todas las provincias del Reino, á cuyo efec
to, y para conocimiento de los interesados, se 
publicará en los Boíeimes oficiales de aquellas. 
De Real orden le digo á V. S. para los efectos 
expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1899.—E. Dalo.— 
Sr. Gobernador civil de.....

^Gíaceta del 28 de OcUibre de 1899.)

Sección cuarta..
Num. 2.475.

Cumplido todo cuanto preceptúa la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el Regla
mento para su ejecución, esta Comisión en 
sesión de 30 del corriente, acordó señalar el 
día 5 de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del segundo trozo de la 
carretera provincial de Castrillo-Tejeriego á 
Tudela de Duero, que comprende desde el fi
nal del primero hasta la cañada de Valdeier- 
ma, en una longitud de 4.275 metros, por el 
tipo de 49.678 pesetas 53 céntimos, según las 
diferentes unidades de obra, cuyo acto tendrá 
lugar en el Salón de Sesionea de la Excelen
tísima Diputación provincial, presidido por el 
Sr. Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
y con asistencia de un Vocal de la Comisión 
designado al efecto por la misma, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción el proyecto con todos sus documentos 
para conocimiento del público.
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Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas estrictamente al adjunto modelo, 
consígnándose en la Depositaría de fondos 
provinciales ó en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos el 5 por 100 del importe del presu
puesto, para poder tomar parte en la licitación 
el que se ampliará á un 10 por 100 por el que 
le fueran adj udicadas las obras en garantía de 
su compromiso, en la forma que determinan 
las leyes y disposiciones legales, acompañán- 
dosa á cada pliego á más de la cédula personal 
la carta de pago que acredite haberse efectua
do el depósito provisional.

Valladolid 31 de Octubre de 1899.—El Vi
cepresidente, d/uz56y Flores.—Celestino Fo
cos^ Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de...., con cédula perso
nal de.... clase, expedida con el núm.,..., 
en. .., enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia del día 4 de 
Noviembre último, condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción del se
gundo trozo de la carretera provincial de Cas
trillo-Tejeriego á Tudela de Duero, se com
promete tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 137.

Núm. 2.476.

Cumplido todo cuanto determina la ley 
de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el Re
glamento para su ejecución, esta Comisión 
en sesión de 30 del corriente acordó señalar el 
día 5 de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo único 
delà carretera provincial de Casasola de Arion 
á Pedrosa del Rey, que comprende una longi
tud de 4.449‘66 metros, con un presupuesto ¡ 
de 45.440 pesetas 69 céntimos, con arreglo á | 
los precios de las diferentes unidades de obra, j 
cuvo acto tendrá lugar en el Salón de Sesio- ! 
nes de la Excraa. Diputación provincial, pre- ¡

. sidido por el señor Gobernador ó Diputado en 
• quien delegue, y con asistencia de un Vo

cal de la Comisión designado al efecto por la 
misma, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación el proyecto con todos 

j los documentos para conocimiento del público..
Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas estríctamente al adjunto modelo, 
consignándose en la Depositaría de fondos pro- 
vinciales ó en la Sucursal de la Caja de Depó
sitos el 5 por 100 del importe del presupuesto, 
para poder tomar parte en la licitación, elque se 
ampliará á un 10 por 100 por el que le fueran 
adjudicadas las obras en garantía de su com
promiso, en la forma que determinan las’leyes 
y disposiciones legales, acompañándose á cada 
pliego á más de la cédula personal la carta de 
pago que acredite haber efectuado el depósito 
provisional.

Valladolid 31 de Octubre de 1899.—El Vi
cepresidente, Moises Flores.—Celestino Bo
cos^ Secretario interino.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de...,, con cédula personal 
de...., ciase, expedida con el núm...... en,.... 
enterado del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia del día 4 de Noviem
bre último, condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del trozo único 
de la carretera provincial de Casasola de Arion 
á Pedrosa del Rey se compromete tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de... (pesetas en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 133.

DiPDTAdns mm^ 7all¿dülid.
Relación de los títulos de la Deuda provincial 

de la segunda série que han sido amorti-, 
zados por haber transcurrido mas de seis 
anos desde la fecha en que se expidieron.

612—614—618—619—623—624—629— 
639—641—643—644—645—651—652_ 653 
—654—657—658—660-661 -668—669—673.
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Lista de los números que extraídos á la 
suerte han sido agraciados para ser amortiza
dos en el.sorteo verificado en esto día de los 
títulos de la Deuda provincial (2.’' serie) en 
^cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
1.° del art. 3.° de las Bases acordadas para el 
arreglo de dicha deuda provincial.

Minero ne ornen ne extracción,
Número 

delos títulos 
amortizados.

1. - 908
9 ... 760
3........................... 712
4. 742
5...................... 789
6........................... 713
1 708
8...................... 884
9 . . . . • 736

10..................... ..... 780
11.......................... • 792
12• 943
13 ..... 730
14........................... 776
15. . - . • • 948
16. . . . . ■ 988
17..................... 715
18...................... 973
19........................... 942
20....................... 771
21....................... 694
22........................... 704
23. . .. . . 994
24....................... 698
2.5........................... 714
26........................... 777
27........................... 765
28....................... 801
29........................... 94.5
30. . . . . • 774
31........................... 946
32........................... 938
33........................... 983
34 912
35........................... 784
36...................... 738
37.......................... 888
38. . . . i . 724
39........................... 737
40........................... 797

NÚM. 2.478.

Ayuntamiento conaíitucional de 
Berrueces.

Terminado por la .Junta municipal^! el re
partimiento de consumos de este distrito para, 
el año de 1899 á 1900, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para oir reclamaciones; trans
currido que sea este plazo no se atenderá 
ninguna de las que se presenten,

Berrueees 28 de Octubre de 1899.----El Al
calde, Blas Mansilla.—Ricardo H. y Mata, Se
cretario.

NúM. 2.480.
Ayuntamiento constitucional de 

Amusquillo.
Tenniaado el contrato con el fcicultativo 

titular que se halla desempeñando la plaza de 
Beneficencia municipal de este pueblo, se 
anuncia vacante dicha plaza con la dotación 
anual de ciento cincuenta pesetas por la asis
tencia de seis familias pobres; puede el agra
ciado hacer las igualas con los demás vecinos 
pudientes. Los aspirantes que han de ser li
cenciados en Medicina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía dentro del 
término de treinta días contados desde la in
serción en el Boletín Oficial de la provincia.

Amusquillo 22 de Octubre de 1899,'—^E1 
Alcalde, Mariano Calleja.—El Secretario, 
Anastasio Soladana,

fe 60 ci <

NúM. 2.469.
Don Eduardo Gonsales Gomez, ^uez de 

instrucción del Distrito de la ^Iaza de 
Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al 

procesado Luis (á) el Lecherin, de unos vein
tidós años de edad, domiciliado en esta Ciu
dad, cuyas demás circunstancias y actual pa-

Y para que llegue á conocimiento de los 1 radero se ignora, para que en el término de 
interesados se inserta en el Boletín Oficial diez días á contar desde el siguiente al de la 
de la provincia á los efectos oportunos. | inserción de esta requisitoria en la Gacela de 

Valladolid 4 de Noviembre de 1899.—El Madrid comparezca en este Juzgado á respon- 
Presidente de la Diputación, Felipe Fernán- der á los cargos que le resultan en causa que 
de^ Vicario. ? se le sigue con otro sobre robo de alambres del
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telégrcafo; bajo apercibimiento de que si no io , se le siguió sobre disparo de 
verifica será declarado rebelde, parándole el : 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las au
toridades civiles y militares y agentes de la
policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, conduciéndolo caso de 
ser habido á la Cárcel de este Partido á mi dis
posición.

Dado en Valladolid á veintiocho de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Eduardo Gonzalez.—P. S. M., Rafael R. de 
la Cuesta.

Núm. 2.470.
Doa Muardo Gonzalez Gómez, Juez de 

instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza ai 

procesado nombrado José Torres, de veintidós 
á veinticuatro años de edad, de estatura re
gular, habla con acento catalán, usa bigote 
negro pequeño, viste traje color café, gasta 
sombrero blando negro; cuyo actual paradero 
y residencia se ignoran, para que en el térmi
no de diez días á contar desde el sisruiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la Ga
cela de Aíadrid, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
autoridades' civiles 5^ militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo caso 
de ser habido á la Cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á veintisiete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Eduardo González.—P. S. M,, Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 2.471.
Bon Santiago Prieto Bamos, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Inocencio Martínez Pa
blos por consecuencia de la causa criminal que ^ no otro.

arma de fuego^ 
se anuncia por tercera vez y sin sujeción á ti
po la subasta de los bienes siguientes embar
gados á aquel:

Pesetas.

l .° Un banco escaño de haya, en 
buen uso, tasado en..............................3

2 .° Dos sillas de madera de pino 
tambien en buen uso, tasadas en.. . D.5fi

3 .” Una mesa pequeña sin cajón, en ILáfi
4 .” Una vasija ó cuba de sesenta 

cántaros de envás, con arcos de hie
rro, en.................................................... 50

5 .® Otra cuba de treinta cantaros 
de envás, con arcos de hierro, en.. . 25

6 .“ Dos pollinos de edad cerrada, 
tasados en.............................................. 70

7 .° Una tierra sita en término de 
Monasterio, al pago de la senda de la 
Ermita, de dos fanegas, linda Oriente 
otra de Ildefonso García, Poniente sen
da del pago, y Norte tierra de Balta
sar Gago, tasada en.............................. SQ

8 .° Un majuelo en dicho término 
al pago de Osalvarez, de dos cuartas, 
linda Orienta otro de herederos de 
Antonio Gago, Mediodía el de herede
ros de Tomás Solla, Poniente otro de 
José Raposo Villalba y Norte el de los 
herederos de Francisco del Fraile, ta
sado en....................................................gq

9 .® Y otro majuelo en el referido 
término y pago al camino de la Al
dea, de dos cuartas, linda Oriente con 
dicho camino, Mediodía otro de Ser
gio Herrero, Poniente con el de Roman 
Pablos y Norte tierra del Sr. Armen
dia, tasado en.........................................80

La subasta de los anteriores bienes tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinte de Noviembre próximo á las on
ce de su mañana, á donde podrán acudir las 
personas que deseen interesarse en su adquisi
ción, advirtióndose á lo.s licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar- 
previamente el diez por ciento de la tasación 
de los bienes, y que los títulos de propiedad 
de los inmuebles consisten en un expediente 
posesorio pendiente aun de inscripción, sin 
que tengan aquellos derecho á exigir ningu-
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Dado en Villalón Octubre veinticinco de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Santiago 
Prieto Ramos.—El Actuario, Ciriaco Lorenzo, i

Núm. 2.474. |

Don Diego Zaopez Woya, ^aez ¿le instrue- j 
cion de esta villa de Wedina del Gampo 
y su partido. j

Por la presente requisitoria se cita y llama j 
á María Morodo Ruitiños, de veintidós años 
de edad, soltera, natural del Feijo, partido de j 
Í'onsagrada, provincia de Lugo, con residen- ? 
cia en Madrid, sirvienta últimamente en la 
calle Mayor, número cincuenta y nueve, v^ hoy , 
de paradero ignorado, para que, como corn- i 
prendida en el número primero del articulo ¡ 
ochocientos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal comparezca ante este 
Juzgado en su sala de Audiencia dentro del 
término de diez días contados desde la inser
ción de esta en la Gaceta de Madrid ^ Bole
tines oficiales de dicha provincia, Valladolid y 
Lugo á fin de que preste declaración indagato
ria en el sumario que contra la misma instru
yo por viajar en el ferrocarril del Norte con 
billete ble baños expedido á nombre de otra 
persona, con apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley; pues así lo tengo acordado en el sumario 
indicado.

Dado en Medina del Campo á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Diego Lopez Moya.—Por su manda
do, Domingo Manzano.

NúM. 2.473.
Don Santiago Prieto Memos, 4íuez de ins

trucción de este partido.
Hago saber: Que en el expediente de eje

cución de Sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Valladolid el diez 
y ocho de Octubre de mil ochocientos noventa 
y dos en la causa que procedente de este Juz
gado con el número ciento seis, se siguió en 
mil ochocientos noventa y uno por el delito de 
homicidio de la persona Valeriano Peña Cal
derón, contra Agustín Bueno Paniagua, ve
cinos de Becilla de Valderaduey, he acordado

DE VALLADOLID _ 811

en providencia de hoy sacar á pública subasta 
por término de veinte días los bienes que han 
sido embargados al Agustín Bueno Paniagua 
para satisfacer la indemnización á los herede
ros del interfecto Valeriano Peña, importante 
en mil quinientas pesetas á que fué condenado 
aquel entre otras penas, y cuyos bienes son los 
siguientes:

1 .^ Una tierra en término de Becilla de 
Valderaduey, al camino de Villalba, de dos 
fanegas y ocho celemines, linda Oriente con 
Teófilo del Agua, Mediodía otra de Josefa Fer
nandez, antes partija de Jacoba Castañeda, 
Poniente y Norte con dicha Josefa Fernandez, 
tasada pericialmente en cuatrocientas pesetas.

2 .® otra tierra en dicho término á Valde- 
gara, de diez celemines, linda Oriente, partija 
de Froilán Vicente, antes de Jacoba Castañe
da, Poniente camino y Norte con el Prado; ta
sada en ciento setenta y cinco pesetas.

3 .‘‘ otra tierra en dicho término á los ma- 
i juelos, de una fanega diez celemines, linda 

Oriente y Mediodía con Guillermo Azcona, 
i Poniente senda de los majuelos y Norte Caye-
1 taño Castañeda; tasada en trescientas setenta 
1 5' cuatro pesetas.
i . 4.'' Otra tierra en dicho término al camino 
( de las regueras, de dos fanegas, linda Oriente
{ dicho camino, Mediodía Víctor Villagrá y Ci

priano Castañeda, Poniente Félix Calderón y 
Norte partija de Froilán Vicente; tasada en 
trescientas pesetas.

5? Otra tierra en referido término á la AL 
1 cantarilla, de una fanega dos celemines, linda 
1 Oriente carretera de Rioseco y tierra del señor
1 Cuesta, Mediodía y Poniente Froilán Vicente 

y Norte Lorenzo del Agua, tasada en doscien- 
j tas pesetas.
1 6.® Otra tierra en expresado término á la 
í senda de Valdeladueña, de dos fanegas y dos 

celemines, linda Oriente Cesáreo Castañeda, 
! Mediodía Manuel Castañeda Pascual, Poniente 
1 partija de Froilán Vicente y Norte Nicolás 
j Castañeda Castañeda; tasaua en cuatrocientas 

pesetas.
Í.'' Otra tierra en díeho término al camino 

de Valderas, de diez celemines, linda Oriente 
¡ la de herederos de Manuel Calderón, Mediodía 

la de los de Anacleto Calderón, Poniente Pe
dro Jular y Norte Manuel Calderón; tasada en 

* ciento cincuenta pesetas.
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8? otra tierra en dicho término al camino 
de Villalba, de una fanega seis celemines, 
linda Oriente herederos de Félix Calderón, 
Mediodía y Norte Bienvenido Benito Requejo 
y Poniente con Cesar Castañeda; tasada en 
ciento sesenta pesetas.

9? Un majuelo en dicho término á Rane
ro, de ocho cuartas, linda Oriente con Teodoro 
de Santiago, Mediodía y Poniente tierra de 
Tejerina y Norte con María Prieto y Samuel 
Cembranos; tasado en trescientas veinticin
co pesetas.

10. Y un pajar sito en el casco de referido 
Becilla, en la calle Derecha; sin número, ni 
manzana, no consta su extension superficial, 
linda derecha entrando calle de San Pablo, 
izquierda calle de las Damas y con el fondo 
casa de Agustín del Agua; tasado en doscien
tas cincuenta pesetas.

Se señala para la subasta el día veintisiete 
de Noviembre próximo á las doce de su ma
ñana en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
municipal de Becilla de Valderaduey donde 
concurrirán los que quieran tomar parte en el 
remate judicial; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores oonsignar provisionalmente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos, advir
tiéndose que de los bienes embargados se ca
rece de títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el suplirlos, observándose lo 
prevenido en la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Villalón á treinta de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Santiax^o 
Prieto Ramos.-P. M. deS.S.æ,Ciriaco Lorenzo.

NuM. 2.483.
EDICTO.

Por el presente y en virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Capital, dictada 
en los autos ejecutivos que sigue el Procura
dor D. Luis García Ortega, en nombre del 
Exorno. Sr. D. Joaquin de Arteaga y Echa
güe, Marqués deSantiilana, contra la Sociedad j 
«El Canal del Duero-^, se saca á pública y ju- i 

dícial subasta por término de 20 días, los 
bienes embargados en dichos autos que son: la 
concesión y propiedad de dicho Canal del Due
ro á que se refieren las Reales órdenes de 21 
de Abril de 1876, 21 Mayo de 1882 y 3 Julio 
de 1886, con todas sus facultades y derechos 
y los terrenos, obras, propiedades diversas,, 
materiales, herramientas^ mobiliario de ofici
nas, así el de las de esta Corte como el de las 
de Valladolid, créditos, derechos y obligacio
nes que constituyen la total propiedad y per
tenencias todas del susodicho Canal, y que 
detalladamente se especifican y determinan 
en los informes, memoria y avalúo periciales 
que con los títulos de propiedad obran en la 
Escribanía del que refrenda; tasado todo en la. 
suma de 5,265.386 pesetas y 22 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar en este Juzgado y 
en el de Valladolid simultáneamente el día 
dos del próximo mes de Diciembre á las dos 
de su larde y se advierte que los títulos de 
propiedad, planos, memoria y peritación se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de don 
Pedro Lopez V aliño, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, número 
uno, que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta habrán de con
signar los licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado á en el Establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Madrid veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—El Actuario, Pedro 
Lopez.—V.° B?, Gullón.

Talón núm. 140.

Sección sexta.

LÀ Odi^È IhdEinV^j DE lilOOS 
vende los envases vacíos sobrante,s en los al
macenes de las representaciones y subalternas. 
Se admiten proposiciones desde esta fecha 
hasta el l.° de Diciembre próximo, como plazO' 
improrrogable, para contratar la adquisición 
por cinco años á partir de 1? de Enero de 1900. 
Las proposiciones podrán comprender los en
vases sobrantes en toda la Península ó en de
terminadas regiones, provincias, almacenes 
de capital ó subalternas. El pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en las oficinas 
de las representaciones y administraciones 
subalternas, donde podrán adquirir los intere
sados los datos que deseen.

Valladolid 27 de Octubre de 1899.
1 Talón núm. 139.

Valladolid; Imprente y Encuademación del Hospicio provincial.
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